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RENOVACIÓN DE PERMISO PARTICULAR  
(persona moral – mismos términos)  

 
___________________, Sonora, a _____ de ______________ de 20____. 

 
 

MTRO. CARLOS SOSA CASTAÑEDA  
COORDINADOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD 
Y TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE SONORA. 
P R E S E N T E.-  
 
El/la C. ________________________________________________________ de nacionalidad 

mexicana, mayor de edad, en representación de la persona 

moral______________________________________________________, personalidad que 

acredito con  ________________________________________________________________; 

comparezco ante Usted y respetuosamente solicito la renovación del permiso particular de 

transporte No. __________________ emitido en fecha _______________, mediante el cual se 

autorizó la prestación del servicio en los términos de los artículos 236, 248 y 249 de la Ley 177 

de Transporte para el Estado de Sonora, respecto a la unidad: marca 

__________________________, modelo _______________, tipo __________________, con 

número de serie ________________________, con número de placas 

________________________ y capacidad para ____________________, del cual me ostento 

como _____________________________ (propietario o poseedor) tal como lo acredito con 

___________________________________________________________________________. 

 

La renovación la vengo a solicitar en los mismos términos en los que le fue otorgada en el permiso 

antes citado y en esta ocasión me permito solicitar que se me expida con una vigencia de 

_______ meses (3, 6 o 12 meses) y desde este momento reconozco que dicho trámite se incluye 

dentro de los supuestos de renovación o revalidación de permisos, en los términos del artículo 

55 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, pues manifiesto que las 

condiciones en que se otorgó originalmente no han variado.  

 

Además, en atención a lo dispuesto por el artículo 312 de la Ley de Transporte del Estado de 

Sonora señalo como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 

en:_________________________________________________________________________; 

asimismo, tengo a bien designar desde este momento la dirección de correo electrónico 
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siguiente: _________________________________________, para efectos de que me sean 

realizadas por dicho medio las notificaciones, estableciendo como contacto de teléfono/celular 

_____________________________. 

 

Sin más por el momento, le agradezco la atención brindada a mi solicitud.  

 

Atentamente,  

 

_______________________________________________________ 

(Nombre completo y firma del solicitante)  

 
Este trámite requiere presentar la 
siguiente documentación adjunta:  

o Solicitud firmada (original y copia)  
o Identificación oficial de quien suscribe 

(copia para cotejo). En caso de que 
sea un representante legal diferente 
deberá acredite la personalidad 
nuevamente.  

o Permiso anterior (original y copia) 
*Para considerarse renovación el 
trámite deberá realizarse respecto a la 
misma unidad, antes de la conclusión 
de su vigencia y deberá solicitarse en 
las mismas condiciones en las que se 
otorgó originalmente (Art. 55 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Sonora) 

o Copia de tarjeta de circulación vigente 
o Constancia de No Adeudo de 

Contribuciones Estatales y Federales 
Coordinadas 

o Copia de póliza de seguro *Póliza con la 

cobertura de daños a terceros con vigencia 
de 3 meses en adelante y con copia de 
recibo del pago por el mismo periodo.   

 
Para conocer sobre el estado de su trámite puede comunicarse al teléfono 6621-10-57-65. 
 
 


